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PRECIOS DE SUSCR.IPCIÓN

ENSÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	 • 66
Venta de número suelto deilbaño corriente . . 0'50 pts.

ti 	 Id. de 	 id. 	 id. 	 del' id anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150- »

1
	 Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 s,

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematanre. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. E y.CEPTO LOS DOMINGOS
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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
wadyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ctila 
Legislación peninsular, a los 'veinte días de su

tolgacion. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se.eutiende hecha la promulgación el día en que
a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

le FI cumplimiento.
?sliculo3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

5:.,dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

, adeyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

(Irnado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
malos editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales atonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios co los perió-
dicos. cuidando de reintegraise del rematante si lo
hubiere. del importe 'total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Estado de la Zona de Rute

Núm. 3.390

para las Subastas de
enes inmuebles
vlaría Salas Crespillo, Re-
, Auxiliar de Contribu-
Impuestos del Estado en

de Rute.
ier: Que en el expedien-
) que instruyo por débi-
iacienda pública, se ha

fecha 3 de septiembre
rovidencia acordando la
üblica subasta, ajustada a
pciones del artículo 105
o de Recaudación, de los
a; continuación se des-

yo acto presidido por el
Comarcal se- celebrará el
octubre de 1949, en el

omarcal a las once horas.
del deudor, Nicolasa

en que radica la finca,

ción y Cabida: Casa
e la calle Piedras, térmi-
3, que linda por La dere-
ida y fondo COn terrenos
del deudor.
ación de la misma, pes . e -

que gravan al in:tiemble,
ralor para la subasta, 75

NES PARA LA SUBASTA
títulos de propiedad de
(o la certifica.ción suple-

tro caso) estarán de ma-
esta oficina de Recauda-

a el da mismo de la su-
biendo conformarse _con
ici tadores, sin derecho a
glalos otros.
'a tomar parte .en , la su-

requisito indispensable
previamente en la Mesa

sidencia el 5 por 100 del
de enajenación de los bie-
las que se desee licitar.
rematante vendrá obliga-
egar al Recaudador, en
tro de los tres días s i -precio de la adjudica -
leido el importe del' depó-
ituldo.

hecha la adjudicación na

pudiera ultimarse fa venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del' remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el . Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores a
sus. causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en s 'u defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos . y costas del procedimiento.

En Rute. a 5 dé septiembre de
1949.—El Recaudador Aúxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.391

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
((lauda/dar Auxiliar de Contribu-
cioneS e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del articulo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto ptesidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 10 de octubre de '1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del . deudor, Francisco
Pérez y Pérez. 	 •

Pueblo en que ,radica ia finca,
Rute.

Su situación 'y cabida: Casa nú-
mero 30 del partido Campullas, tér-
mino de Rute, que linda por la de-
recha; entrando, izquierda y fondo
con terrenos del deudor. 	 .

Capitalización de la misma, Pe-
setas 400.

Cargas que eavan e/ inmueble,
ninguna. Valor para la subasta, pe-
setas 266'66.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

L a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el da mismo de' la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos fas licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa

de ea Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rematante vendrá obliga-
do a entregar' al Recaudador. en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del' depó-
sito constituido.

4.5 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse t'a venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del' remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causa,habienteS, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjucti.-.
ca.ción, pagando el principal, re •

cargos' y costas del procedimiento.
En Rute a 5 de septiembre de

1949.--jEl Recaudador Auxiliar, Liti2.
M. Salas.,

Núm. 3.392

Don Luis María Salas Crespilló, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e ¡Opuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del *Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día -10 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Benito Arcos
Herrero.

Pueblo en que radica la finc-
Rute.

Su situación y cabida: Suerte
tierra olivar y cereal con cabida de
26 áreas, .9 centiáreas, -situada en

Partido de Salina, término de Ru-
te, linda al Norte Manuel' Manga-.
Este, desconocido, Sur, Arroyo La
Salina y Oeste, : José Romero.

'Capitalización de la misma, 82
pesetas.

Cargas que gravan ei' inmueble,
ninguna. Valor para la subasta, pe-
setas 54'66.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1. a Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple..
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesta en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el cl(a mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos tos licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de ma Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rematante vendrá' obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o(' dentro de los , tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe dei depó-
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse l'a venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del ,precio def remate, se decretará
la pérdida del depósito, -que será
ingresadó en el Tesoro público.

ADVERTENCIA7.----Los deudores o
sas causahabientes, y los acreedo-
res 

, causahabientes,
 en Su defecto, po-

drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.--El Recaudador Auxiliar, Luis
M:. Salas.

Núm. 3.393

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del EStado ere
la Zona de Rute.

.Hage saber: Que en el expedien-
te ejecutivo que instruyo por débi-
tas a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subaste:, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del EStatuto de Recaudación, de 1 o9
bienes que • a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por et

señor Juez Comarcal se celebrará e/
día 10 de octubre de 1949, en el
Juzgado' Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Rosario Du-
rán Molina.

Pueblo en que radica la finca,
Rute. 	 o

bandos
bi

In Luis 1'

audadoi
eones • e
a Zona
hgo sal
lacutiv

lit la I
U,ado CO]

1949, I
en p

o prescri
Eslatut

que
Éto; cu
• Juez

10 de
do Ci

hoi

Nombre
Mai

kif)

ej 51 el
111,.Rutl

.piadad
it

al de dicha '11250.
targos

e o ¡Mg'
.e a lod°

udicial,

). referidos . 	 lut)

2r habidos

	

	 Les
tile*tie

de gle.
gen a ti >>4) en
a villa, 100 	 haz

irne ro , 1r`s 	 del
ro, ele

procedi'

nismos se. 11 Par

it 

ser¡

Pro!
f."11

1
rEie

roh111
e, ti(

Idos
kit

ianst

ORDOBli 	 i2 Si

ación las
en ochen.

error u
le agosio

Agreda-

or medio
endeudo
11, Reí*

o GarCia
paradero,
tercer die,

de éste Cl

Ja prOVI9

, por Par'

•

Ministerio de Cultura 2024



1.": Los títulos de
los bienes (o la certi
toria en otro caso) e
nifiesto en esta oficin
ción, hasta el día mi
basta, . debiendo Coi
ellos los licitadores,
exigir ningunos otros

2." Vara tomar pi
basta será requisito
depositar previamen
de la Presidencia el
tipo-baSe de enajentiC
nes sobre los que se c

3." El rematante
de 'd entregar al Reu
acto o dentro de los
guientes el precio de
ción, -deducido el imp
sito constitu(do.

4." Si hecha la ac
.pudiera ultimarse la
garse el adjudicatario
del . precio del remate
la pérdida del .depós
ingresado en el Tes(

ADVERTENCIA.—Lc
sus causahabientes, y
res hipotecarios en si
dián liberar la fin n

que llegue a consuma]
CO C Ó') , pagando el
cargos y costas del r

En Rute a 5 de
1949.—E1 Recaudador
M. Salas.
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bienes que a continu
criben; cuyo acto presidido 
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Juzgado Comarcal a ida.: OlivarEri

señor Juez Comarcal

del Estatuto de Recaudación

la tinca,
nájar. 1

día 1 	 ,e 19494 de octubre ., eR 4

gril,uReebilnoaenCacibuaellerraod.i.

Sit situación y 

cab,eännteálh,eeazs,eicl

linda al Norte José ;
les, Este, río Genil,

Nombre del' deudor,', -aria sti.

 arecujo li
„alción . del,

i Villén. Cruz y Oeste.

con 31 áreas y 31 c '-j (4 171142
Isla Redonda, términGumalupel.

i dríguez Pacheco. .
J

tas 2.598'80.

ninguna. Valor part
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1.732,52 ' pesetas. .
CONDICIONES PARA LA SUBA S

Su situación y cabida: Una. suer-
te de tierra olivar de 56 áreas, 35
centiáreas, en el partido de
del témino de. Rute, linda' al Norte,
con- Isidore 'Roldán, Este Dolores
Roldán, Sur Mariano Navajas y
Oeste, con José Cárdenas.

ICapitalización de la misma, 318

pesetas. 	 -
• Cargas que gravan/ el inmueble,
ninguna. Valor Para la subasta,
e42 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

4. a Los títulos de propiedad de
fos bienes (o la certificación suple-
toria en otro.. caso) estarán de ma-
nifiestozen esta oficina de Recauda-
ción, hasta el cli:a mismo de -la su -
basta, debiendo conformarse con
ellos l'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros... .

2 •a Para tomar parte en fa su-
basta; Será requisito indispensable
depositar previamente en la- Mesa
de fa Presidencia el- 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar. -

3. ai El rematante vendrá obliga-
do a entregar el Recaudador, en el.
acto q dentro de los tres días si-
guientes el precio de _la adjudica-
ción, deducido el importe def . depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse venta por ne-,
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei reinate, se decretará
Ig pérdida del ' *depósito, que será
ingresado: en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Les deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
*res hipotecarios en su defecto; po-
drán liberar la. finca, antes de
q,ue llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y .costas del procedimiento.

Ett Ritte a 5 de -septiembre de
1949.--E1 Recaudador Auxiliar, Luis

M. Salas.

Núm. 3.394

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
.caudador Auxiliar de Contribu-
ciones .e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda - pública, se ha

. dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes'que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día *10 :de octubre : de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombré del . d.eaulor, Santiago Ari-
za Sánchez.

Pueblo en que radica la: finca,
Rtite.

$u situación y cabida:. Suerte de
tierra olivar con 75 áreas, 13 centi-
áreas, en el partido de la Isla, térmi-
no de Rute, linda al Norte, con Ma-
nuel García Martos, al Este, con An-
tonio/Ariza Luque, Sur, la Sierra, y
Oeste, José Ariza Cabrera. 	 .

1 /Capitalización de la misma.. pe-
setas 408'80.

Cargas que gravan el inmueble,
ninguna. Valor para la subasta.
272'52 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Los títulos de propiedad de
lbs bienes (o la certificación suple-
toria' en otro caso) £starán. de ma-
nifiesto en esta oficina de. Recauda-
ción, hasta el (tia mismo de la su-

' basta, debiendo conformarse con•

ellos t'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.
, 2 .a Para totitar parte en la su -
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de fa Presidencia el 5 por 100 del

• tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rematante vendrá obliga-
do a entregar al .Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe der' depó-
sito --constituido.

4 • a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse venta por ne-
garse. el adjudicatario a la entrega
dei precio dei remate, se decretará
Ja pérdida del. depósito, que Será
ingresado' en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores ,o
sus , causahabientes, y les acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos x. cestas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.--El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas. 	 o

Núm. 3.395

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
' caudadór Auxiliar de Contribu-

ciones e Impuestos del Estado en.
Ja Zona dé Rute.
Hage saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a . la Hacienda pública, se he

--dictado con fecha 3 . de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública. ..subasta, ajustada a
las prescripciones del . artfrulo 105
del Estatuto 'de Recaudación, de los
bienes que a cóntinuación se des-

•criben; cuyo acto presidido por el-
señor'pez Comarcal se celebrará el
día 14 'de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.
j Nombre del deudor, Antonio
Queralta Ruiz.

Pueblo en que radica la finca, U-
n:Ijar.

Su situación y cabida: Erial' y
pastos en Cañada Honda, del térmi-

• no de Iznájar, con 65 áreas, y 91
centiáreas, que linda al Norte, To-
más Conde Hinojosa, Este Conde-
sa-de Revilla, Sur,. Julián Luque 'Or-
tega y Oeste, Miguel López Calvo.

Capitalización de la misma, 369
.pesetas. 	 .

Cargas que gravan 71 inmueble,
ninguna. Valor para la subasta, 246
pesetas. i •

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1." Los títulos de propiedad de

J'Os bienes (O la certificación suple-
toria enot.ro caso)* estarán de ma-
nifiesto en esta , oficina de Recauda-
eón, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exi crir ningunos otros.

2t2.a .Para tomar Parte on la su-
basta será requisito indispensable
depositar . previainerite en la Mesa
de la ..Presidencia el 5 por. 100 del
tipo-base dé enajenación de los bi
nes sobre los que se desee licitar.

19 El rem.atante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador. en

-acto o dentro . de los tres días si -
gatientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constittildo.

4. a Si heCha -la adjudicación no
pudiera :ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate,. se decretará
la pérdida del depósito; que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando ' el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—E1 Recaudador: Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm.. 3.396

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la • Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado -con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la-

...venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del_ artf.culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyci acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 14 de _ octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Jinián Ruiz
Malos.

Pueblo en que radica la finca, D.-
nájar.

Su situación y cabida: Erial y
pastos en Lozana, término- de Izná-
jar, con 65 áreas, 91 centiáreas, que
linda al Norte, Eugenia Osuna, Juan
Ruizi Guerrero y otros, Este, Anto-
nio Orgaz Rabasco, Sur, Rafael Gu-
tiérrez Garrido y Oeste. Arroyo del
Cerezo.

Capitalización de la misma, pese-
tas 369'20.

Cargas que gravan el inmueble
ninguna. Valor para la subasta, pe-
setas 246'12.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1.5 Los títulos- de propiedad de

los bienes- (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2." Para - tomar parte en la su-
basta será reqüisito indispensable
depositar. , previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3." El .rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en ea'
acto o dentro de los tres días. si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-

sito constitur_do.
4." Si hecha la adjudicación no

pudiera ultimerse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
l a . pérdida. del -depósito, que serú
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.--los deudores o
sus uausahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su , defecto, po-
drán liberar la . finca, antes de
que llegue a Consumarse la adjudi-
cación. pagando el -principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm..3.397

Don Luis María Salas Crespillo, Re

-caudador Auxiliar de Contribu-
cione.s e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.

•Hago saber: Que en el expedien-
te ejecutivo que instruyo por débi-
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Núm. 3.39
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706'52..
ies1o0NES PARA LA SUBASTA

Les títulos de propiedad de
ilbienes (o la certificación suple-
eiftea otro caso) estarán de ma-
00 en esta' oficina de Recauda-
wiasta_el día mismo de la su-

W,9?

debiendo conformarse con

e tos 
licitadores, sin derecho a

r ni'igunos _otros.
(Para tomar parte en la su-

ia 
requisito indispensable

.0itar previamente en la Mesa
¿ala presidencia el 5 por 100 del
ioase de enajenación de los bie-

sobre, los que se desee Adiar.

3.n El rernatante _vendrá obliga-

¡pa 
entregar al Recaudador, en e;
o dentro de los tres días si -

ntes el precio de la adjudica-
lo,deducido el importe del depó-

constitutdo•
Si hecha la adjudicación no

Ora Mimarse la venta por ne-
pe ei adjudicatario a la entrega
lprecto del remate, se decretará
Olida del-- depósito, que *será
'ab "en el Tesoro público.
ADVERTENCIA.—Los deudores o
vosahabientes, y los acreedo-
-hipotecarios en su defecto, no.-

liberar 14 finca, antes de
legue a consumarse la adjudi-

la pagando el prirícipa.1,
argos y costas del procedimiento.
lii Rute a 5 de septiembre de

Recaudador Auxiliar, Luis
!Salas.

Núm. 3.399

>obús María Salas Crespillo,_ Re-
caudador Atixiliar de Contribu-
dones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
ilago' saber: Que en el expedien-

t ijoulivo que instriiYo„por ~i-
la Hacienda públicse

dado con fecha 3 de septfe bre
k1949, providencia , acordando
rallen pública subasta, ajustada a
izprescripciones del articulo 105
e Estatuto de Recaudación, de los
te que a continuación se des-
een; cuyo acto presidido por el
erjuez Comarcal se celebrará e l

de octubre de 1949, en- el
luido Comarcal a las once horas.

N'ere del deudor, Cristóbal Lit-
Queralta.

Itieblo en que radica la, finca, lz-

Zsiwaei6p4asyto scabida:en HuCeretra 
de

Cereal la-
y

.Lne' da, del término de Irnájar,rkio 
áreas, 98 centiáreas que lira -

4 Norte, Antonio Montes Del-
Este , Antonio Luque Quealta,

Litqu Ortega, y Oesto,
Luque Ortega.

. 	 lamisma. 738
(setas.

te,cargas  que_ gravan el inmueble,
e. Valor para la subasa, 492

eelb.

n) NIES PARA LA SUBASTA
-os títulos de propiedad deebisig
n's (o la certificación supl e-n otro caso) estarán de lila-4.41° en esta oficina de Recauda-

h'sta el día mismo de la su-
' lbs debierld0 • conformarse conos licitadores, sin derecho a

'ingunos otros.p„,
toinar parte en la su-•

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3• fi El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en ei
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constitu(do.

4
•a Si hecha la adjudicación no

pudiera. ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el TesOro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los iicreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar, la finca, *antes de
que . llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
4949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

--

Ayuntamientos
PRIEGO DE CORDOBA

	Núrn..3.292 	 • }
El Alcalde Presidente del Excelenti.-
.Sitn9 Ayuntamiento de la muy no-
ble y imuy Ilustre ciudad de Frie -
;go det Córdoba.
Hago saber: Que encontrándose

ai descubierto en el pago de los in-.
tereses de censos a favor del Ayun-
tamiento, sobre fincas radicantes en
este término, los propietarios ,que
coatirmaCión, se relacionan, se les
requiere por msedici. del presente, pa-
ra que hagan efectivo los. correspon-
dientes al quinquenio 1943-48, en
la Oficina Recaudatoria, sita en es-
tas Casas 'Consistoriales, durante el-
plazo de 15 días, hábiles, a contar
desde el . siguiente de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, bien entendi-
do que transcurrido dicho plazo, les
será exigido por n41 de apremio.

SEÑORES DEUDORES QUE SE CITAN

• (ä. a Y ÚLTIMA RELACIÓN)

Maiza Salud Ortiz García y otra,
Manue '-T,óro Cano, Antonio Pedra-
jas CarrillO„José Camacho Sánchez.
Josefa., Goniáltz Povedano y otro,
Juan Sánchez Gómez, José Marín
Jiménez, María del P'ir Mérida Mo-
Mira, Francisca Mora Delgado,
Juan de Luque y Ronda, Jo Méri-
da Ariza y otro, Francisca SilVeria
Bermúdez Sánchez y otrO.

Amador. Pérez Morales, -Francis-
eo Montes Molina, Francisca MartIs
Molina Montes, José de Montes Vi-
llar; Manuel Matías Hoyo y Serra-
no, Francisco J. • Comino Marín y
tamos., Antonio Ruiz Amores Rubio,
Francisco Expósito Malagón, Anto-
nio Molina Aguilera. Juan de Lu-
que y Ronda, Enrique Perälvarez
Ruiz -y otra. Manuel González Ra -
'mírez, José J. Ramírez. Valverde,
María L. Serrano Roldán y herma-
nos, Francisco golilla Molina. An-
tonio pi..Baena y GaTC(.41.

Dolores Aranda. Alcoba y otros,
Trinidad Luque Sánchez y otra, Ma-
ría. T. Luque -Burgos, Andrés Méri-
da . Pérez, Antonio Reina González,
'Francisca López Cervera, Francis-
co Ordóñez Jiménez y otra, José
Marín JiMénez. Francisco Ariza. Gue-
rrero, Constanza García García, In-
dalecio Expósito Jiménez. Jerónimo
Cubero Aguilera, Antonio Ciömez

Cobo, Antonio Catalino Ordóñez
Gómez, María F. Expósito.

Manuel Ruiz Jiménez, María Agui-
lera Aguilera, Juan F. y Manuel Gá-
miz Miranda, María de los Despo-;
sorios Lucena Arjona y hermanos,
Francisco Rodríguez Higueras, Juan
León Muñoz Povedano y otros, Isi-
doro Pérez Sánchez y hermanos, An-
tonio Mesa Linares, Antonio Ariza'
Cubero, Nicolás Reina Serrano; Agus-
tín Palomar González y hmos., Ra-
món Raneez Córdoba, María J. Ma.-
un Reina, Ana Pulido Lozano, y otro,
-Alfonso- Gómez Serrano, Francisco
González Ramírez y otro, María
Dulcenombre Luque Luque. Fran-
cisco Ramírez González.

Pablo Ortiz Toro y otro, Alfonso
Garra González, Aurora Gámiz La-
que hermanos y otros, Paulino Pé-
rez-Rosa Montoro y otro, José Ber-
múdez Ordóñez, Francisco M. Gon-
zález Macías y otra. José. Ruiz Exp5-
sito Y otro, Gonzalo Ruiz Expósito,
Francisco Torres Baena, Natividad
Montes Marín y otra, Juan B. Ba.ro-
na Morales, Desideria. Alba Jiménez
y otro*, Juan Ruiz Jiménez.

Lo que . se hace público para co-
nocimiento de losiinteresados y muy
especialmente para aquellos que es-
ten domiciliados en otros Munici-
pios.

Priego de Córdoba. 1 de septiem-
bre de 1949.—E1 Alcalde. Manuel
Mendoza Carreño.

JUZGADOS
EL CARPIO

•Núm. 3.282

Don Antonio Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba).
Doy fé: Que en el juicio número

65 de 1949, por hurto de trigo segui-
do Contra Concepción Fernández
Jurado y Rafael Quiles López y
otros, los citados, vecinos de Buja-
lance hoy de ignorado paraderò, ha
recaido sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados 5ereardino
Robles Requena, Concepción Fer-
nández Jurado, Ana Baeza Almiron,
Isabel Podriguez Moral, Ana María
Cantarero Rojas, Onofre Madrero
Borrego, Juan Lides Lorente, Rafael
Quiles Lopez, Ana Moreno Sinisis,
María Ruiz Villena, Rosa Prez Se-
rrano, José Molina Alcaza, benito
Delgado Castro, Antonio Molina
Castro, José López Cialiano, Angel
Iglesias Mora', Juan Díaz Cabello y
Lorenzo Delgado Castro, como res-
ponsables de una falta contra la pro-
pizdad a la pene de un día de arres-
to menor a cada uno y . al pago de
las costas del presente juicio por
partes iguales. -Hágase entrega dül.

fruto hurtado a su dueño. - Lí-
brese exhorto para notificación de
esta resolución a los condenados
comparecientes; al Juzgado Comar-
cal de su residencia y con respecto
a los denunciados de ignorado para-
dero Concepción Fernandez Jurado
y Rafael Quiles López, remítase
edicto para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia -
Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.- Antonio Gra-
nadilla Gaitán.—I-?ubricado. 	 •

La anterior sentencia fue leida y
publicada por el señor Juez que la
suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha,
doy fe. A. Agredano. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los condenados de igno-
rado paradero, Concepción Fernán-
dez Jurado y Rafael Quites López, y
para su incerción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, expido
el p resente con el visado del señor
Juez Comarcal Sustituto en el Car-
pio a 23 de agosto de 1949.-F.
Agredano. V.° 5.°: El Juez Comar-
cal Sustituto, A. Granadilla Ciaitán.

BENAMEJI

Núm. 3.297
Cédula de emplazamiento

Acordado en juicio verbal de faltas
número 229-949; sobre hurto de es-
pigas de trigo. POr la presente, se
cita, llama y emplaza á quien o quie-
nes se crean dueños de unos 12 kilos
de trigo en espigas, que sobre las 12
horas del día 28 de junio- último y en
el sitio conocido por Aguililla, de
este término, le fueron intervenidos
por el Guarda jurado, Francisco
López Martín, a los vecinos de Pa-
lenciana, José Hurtado Ramírez, Juan
Ramírez Hurtado, Francisco Giraldés
Giraldés y Miguel Castro Montene-
gro, y que según rnanisfestaron lo
habían cogido en fincas de dueños
desconocidos, en dicho pago y ter-
mino, a fin de que dentro del impro-
rrogable término de diez días, com-
parezcan ante este Juzgado a acredi-
tar la preexistencia y pertenencia de
dicho fruto, apercibidos que sino
concurren a tal fin, se le dará a dicho
fruto el destino legal.

Benamejf a 31 de agosto de 1949.
-El Secretario, José Artero Espín.

CORDOBA

• Núm. 3.299

Justino Pomar) León, de estado ca-
sado, profesión jornalero, de cua-
renta y seis años, domiciliado última-
mente en Córdoba, calle Encarna-
ción, n 9 , 10 procesado por falsedad y
estafa en la causa n.° 72 'de 1949,
comparecerá en término de diez dias,
ante el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declaraddre-
belde,

Córdoba 31 de agosto- de 1949.-
El Secretario, José M. a, Cortázar.

B.°: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 3.303 -
Por el presente, se cita y emplaza

a Manuel Mendoza Jurado, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Mu-
nicipal número 9., el día tres de oc-
tubre próximo, a las doce horas, pa-
ra celebrar juicio de faltas por hurto
contra Eusebio Rodríguez Martínez
y otros; sito en la Sala Audiencia de
este Juzgado, establecido en el piso
alto de la Casa Ayuntamiento donde
comparecerá con las pruebas de que
intente valerse, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Y para que conste pongo el pre-
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sente en Córdoba cl 3 de septiembre
de 1949. - El Secretario, Firma ile-
gible.- V.° B.°:•El Juez, José Luis
Fabra.

CABRA

Núm. 3.304
Cédula de notificación

En e: juicio de faltas número 683-
49 que se tramita en este Juzgado
sobre pastoreo de 60 cabras, de la
propiedad de Francisco Molina Bae-
na custodiadas por el denunciado de
ignorado paradero y domici:io José
Bonilla Salguero, que dijo ser vecino
de Nueva Carteya (Córdoba), y do-
miciliado en calle Levante, 18, ha re-
caldo sentencia con fecha 29 de ju-
lio pasado, cuya parte dispositiva
dice:

Que debo de condenar y
condeno al inculpado José Bonilla
Sal euero, como autor responsable
de una falla contra la propiedad por
pastoreo ya definida, a la pena de
veinte y cinco pesctas de multa y
costas de éste expediente. Librese
exhorto al Juzgado de Paz de Nueva

Carteya para notificación de esta
sentencia a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando
lo pronuncio, mando y firmo. - rosé
M. López Sidro.- Rubricado.- Fue
publicada en el día de su fecha por
el Sr. Juez Municipal que la suscribe.

Y para que conste y su notificación
al condenado José Bonilla Salguero,
expido la presente en Cabra a 1. 0 de
septiembre de 1949.-El Secretario
P. H., Antonio Molina.

LUQUE
' Núm. 3.305

Don Fernando Ruiz Munid, Secreta-
rio del Juzgado Comarcal de Lu-
que (Córdoba).
Doy fé: Que en el juicio de faltas

número 97 del año, seguido contra
Pedro Pérez Menjibar, en ignorado
paradero y otros, por el hecho de

hurto habas, se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando fir-
me la sentencia recaída cn dicho
juicio; en la que se acuerda dar vista
a citados penados de la tasación de
costas que se insertara después,
p racticada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requiera
a dichos penados para que dentro
del plazo de ocho días se presenten
voluatariamente ante este Juzga do
para cumplir en la cárcel de esta
villa los Cinco días de arresto que le
fueron impuestos como pena princi-
pal, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo se procederá a su dctencion,

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del sc hor Secretarias
y Fiscal en dicho juicio y ejecución
de sentencia, 2040 pesetas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 4'15 pesetas.

Por reintegros del expediente, 6
pesetas.

Por los derechos de peritos, 8
pesetas.

Total 3855.
Corresponde a satisfacer a Pedro

Pérez Mg rijibar, la cantidad de doce
pesetas ochenta .y cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dichos

•penados, cumpliendo lo mandado
por el Sr. Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia por encon-
trarse dichos penados en ignorado
paradero, con el V.° 13.° del Sr. Juez,
en Luque a 3 de septiembre de 1949.

Fernando Ruiz.- V.° I3.°: El Juez
Comarcal, E. Baena.

LUQUE
Núm. 3.306

Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta vi-
lla, en providencia recaida en el jui-
cio verbal de faltas número 248-49,
que se sigue contra Antonio Luque

Lara, de ,dornicilio desconocido, por
dar de pastar con d a ño , ocho cabe-
zas de ganado Vacuno en el kilome-
tro 55 500 Je la línea férrea cl.¿. Puen-
te Gei il a Linares, en este término
municipal, ha acordado citar al indi-
cado denunciado para -que compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado Comarcal, el día 22 de sep-
tiembre 'próximo y hora de las  doce r.
diez, con las pruebas de que intente
valerse para la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, con la
prevencion de que de no coraparecer
o hacer uso . del artículo 970 de la
Ley de ( asunto Civi ) Eianietamiento
Crimirial le paralá el perjuicio a que
h ya Ii ger.

Y para remitir al Excmo. señor
Gobernador Civil de la p rovincie, p a-
ra su inserción en el 130LETIN OFI-
CIAL, xpido la presente, con I Vis —

tu Bueno del serp e juez Comarcal
en Luque a 31 de agusto de 1949 -
Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Juez Co-

marcal, E. Baena.
POSADAS

Núm. 3.307
Cédula de citación

Por la presente y en cumplimiento
a lo mali ciado por el Sr. Juez Comar-
cal de esta villa, en providencia de
esta -fecha en las diligencias de juicio
verbal de faltas número 50 del año
actual, que por estafa a la Pede se
siguen en este Juzgado, en virtud de
denuncia formulada por el Jefe de
Estación de Almodóvar del Río, con-
tra Juan M. Carmona Carmona, por
viajar sin billete desde Córdoba a
Almodóvar, se le cita por medio de
la presente al denunciado antes refe-
rido, cuyo último domicilio lo tuvo
en Sevilla, calle Comandante Alva-
rez Rementería y en la actualidad en
ignorado paradero, para que el día
treinta de los corrientes a las dieci-
siete horas y treinta minutos, compa-

rezca ante la Sala de Audienade
este juzgado Com arcal, ea Qin.4plan t a bata del Ayuritanamode
villa, a la celebración deljuicla
faltes antes mentado, bajo aperikbimianio que de no compareek
pararán los Perjuicios consieolentaY para su irise' ción en los giaLE,'
TINES OFICIALES de Sede
Córdoba y sirva de c i t ación enal.ma al incul pado Juan M. 

Carnee
Carmona, expido la presenlecna
villa de Posadas, a 2 da septiembti
de 1949.- El Secretario, Juse Cae
11113.

Núm. 3.-308
Cédula de citación

Por la pie sente, y en cumplimiena
a lo mandado D Of el Sr. juez Candi=
cal de esta vida, en los autos ¡de
verbal de filias, oue bajo elite%
81 del corriente ciño se siguen enea'
Juzgado en ve lud de atestado toma
lado por la Guardia civil por lesione
causadas al vecino de Almodóvardd
Río Alejandro C . reasco Szrranoec
la noche del día 8 de Junio inicial
pasado, cuyos autores son descona
cidos; y por medio de la preseniest
cita a los mismos para que el ea
de los corrientes a las diecisieleha
ras, comparezcan ante la Sala tua
diencia de este 'Juzgado Comaril,
sito en la planta baja del Ayuntanç'en-
tia de esta villa, a la celebración dd

juicio ya mentado; con aperciba
miento que de no comparec
pararán los perjuicios consiguiente.

-Y para su publicación en el BC.
TIN OFICIAL de esta provinciay
sirva de citación en forma a losauto=
res de referidas lesiones que se ea
cuentran en ignorado paradero,
do la presente en la villa de Posa
das, a 2 de septiembre de 1949.-El
Secretario, José Castilla.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOLS

DISTRITO MINE
, NUMERO 3.447

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que por esta Jefatura se ha procedido a la cancelación de los expedientes de permisos de

continuación se relacionan.

RO DE *CORDOBA

investigación y concesiones directas

Número Nombre Término 	
>

Pede-
nencias

Interesado

'
Causas de cancelación

1'36 Carmen Cañete de las Torres y Baena 3.860 D. Alonso Sebastián Morales Por renuncia.
• 	 1'56•

Pepito Torrecampo_- 20 . 	 Julio Madueño Serrano
coourr 1 on :10pprrLeeessyeennditaaerrMdci:nrcatatisni.deeript:sgo'PP

10.260
10.349

San Fernando 2.*
Puntai

Villaviciosa
id.

20
20

• 	 Fernando León Molla
El mismo

n

Por renuncia
10.354 Trinidad Mon toro 100 D. José Ramón Ortiz Arana Por no presibtar carta de paga,

10.392 Migueiito Villanueva de Córdoba 37 C. 1. B 	 E. id. 	 id. 	 id.
10.407 San Juan Cardeña 39 D. Sebastián Fernández Medina Por renuncia. de pago
10.381
10.383

10.385

Santísimo Cristo de las Injurias
San Antonio

-
San Ignado

Hinojosa del Duque
Cardeña

Añora

100
20

20

- 	 Antonio Cerezo Mejías
= 	 Patricio Higuera Cabezas

1
» 	 Julio Madueño Serrano

Por no presentar caria
Por no presentar documentos a 

11

culo 10 Ley de Minas. 	 o.
Por no presentar carta de pa

10.387 Coto Minero Los Hatillos Espiel 100 . 	 Carlos Codes Guerra Por renuncia. de pago.
10.415
10 439
10.440

Santa Catalina
Bonanza

losefina Tercera

Cardeña
VIII-aviciosa

Añora y Alcaracejos

20
100
56

. 	 Alfonso Hidalgo Santiago

. 	Antonio González Vázquez
Cia. Anónima Minas Ibéricas

iiPddo..riiddn.c. no presentar carta
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Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último del Reglamento General para el Régimen de la Minerí a d e " e loss,adr
1946, se publica en el >Boletín Oficial del Estado y en el de esta provincia, declarando franco y registrable el terreno comprendido Po r 1°5111—
mitiendose nuevas peticiones a partir de los ocho días de la publicación en el primero de los BOLETINES OH( !ALES citados.

Córdoba 12 de septiembre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.
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